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AUMENTA DE CAFITAL Y REFORMA “DE

ESTATUTOS SOCIALES  —DE LA COMPARTA

ANONIMA INMOBILIARIA "DIBIENS";

CANCELACIÓN DE” HIPOTECA  —ARIERTA

QUE OTARGA El BANCA DEL FICHINCHA

CLA. A FAVOR DE LA COMPAMIA DISTRI

EUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE? 8,4. E HIPOTECA ARIERTA

QUE OTORGA LA COMPAMIA ANÓNIMA 1IN-

 

MOBRILIARIA DIBRTIENS A FAVOR DEL BAM

CO DEL PICHINCHA LATR

CUANTIA:S S/. 202 720. 0090,00"

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia

de hoy veintitres de Diciembre de mil novecientos noventa

vo cuatro, ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA —REQUEMA,

Siagados  —Natario Titular Décimo Guinto del Cantón

Guayaquil,  camparecens el Señor CARLOS ENRIQUE CUEVA

GONZALEZ, en su calidad de Gerente General de la Compañia

ANONIMA —INMORILIARIA  "DIBIENS",. y Presidente de la

Conpatíia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE).

HA quien declara ser de estado civil casado, de

profesión Ejecutivos y el RAMCA DEL PICHINCHA CA.

representada par su Vicepresidente Regional, Sebor Juan

Manuel. Crespa Carrión, de estada civil casado. de

pe i . . z

profesión Ejecutivo. Los intervinientes son mayores de

edad, de nacionalidad Ecuatorianas, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces

para contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien



ea

instruidos que fueron en el objeto y resultados de esta...

 

critiraes, a la que praceden Con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que

dice así PRIMERA PARTE — SENORNOTARIO: En el Regístro

de Escrituras Fúblicas a Su cargos, sírvase insertar una

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos sociales de

Compañía  Anénima INMOBILIARIA "DIRIENS”"; Cancelación de

Hipoteca Abierta y Frobibición de Enajenar, a favor de la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE)

EA por el RANCO DEL FPICHINCHA CA. y de Constitución de

Hipoteca Abiertas a fawar del Banco del Fichincha LC.A.s

pun CampSa Anénima inmobiliaria "DIRIENS", de

con farmidad can las siguientes cláusulas: PRIMERA:

TMTERSYIMIENTES. Comparecen al otorgamientea de esta

Escritura, por una parte, el Señor Carlos Cueva Gonzalez,

Ecuatoriana, mavar de edad, ejecutivo, de estado civil

casado, quien interviene a nambre y en representación de

la Compañia de nacionalidad  Ecuatorianss, DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANAS (DIFARES» S.A... en su calidad de

Presidentes, conforme coneta de la nota de eu

Nosbramientea debidamente inscrita en el Registro

Mercantil de

 

te Cantén y del Ácta de la dunta General

Extracrdinasria de Accionistas de esta Compañía, cuyas

coplas se agregan para que formen parte integrante de

 

IA reos Ya además. a nambre y en representación

de la Sociedad de nacionalidad Ecuatoriana, Compañia

Antrima Inmobiliaria  "DIRIENS" en su calidad de Gerente

General, conforme consta de la nota de su Nombramienta'..
+
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Dr. MIGUEL VERNAZA Rebidamente inscrita en el Registra Mercantil de

Notario Décimo Quinto
Guayaquil Guayaquil, y de las Actes de dunta General Extraordinaria

de Accionistas de esta Compañías, cuyas copias se agregan

para que formen parte integrante de esta Escrituraz y.

par otra parte, el. Sefar Juan Manuel Crespo Carrióna

Ecuatoriana, mayor de edad, ejecutivo bancario, de estacdo

ciwil casado, a nombre y en representación del Ranco del

Pichincha C,B.,., en su calidad de Vicepresidente Regional

confarme consta de la nota de su Nombramiento debidamente

inecrito en el Registro Mercantil, que se agrega para que

farme parte integrante de esta Escritura. SEGUNDA:

ANTECEDENTES. a Ante el Señor Doctor MIGUEL VERMAZA

REQUENA, Notario Décimo Guinto de este Cantón, el catorce

de dulia de mil novecientos noventa y tres, se constituyó

E con un capital de diez millones de sucres la Sociedad de

nacionalidad Ecuatoriana, Compañía Anónima Inmobiliaria

 

"DIRTENS",. la misma que fué inscrita en el Registro

Mercantil . de Guayaquil, el seis de Agosto de mil

novecientos naventa y tres b) Mediante Escritura Pública

otorgada ante el Notario Décimo Guinto de Guayaquil,

Dactar MIGUEL. VERNAZA  REGUENA, (el treinta y uno de

Diciembre de mid novecientos noventa y tres, debidamente

inecrita en el Registro Mercantil de este Cantón el

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro,

Compañia Anónima Inmobiliaria Dibiens  aumenté su capital

social a ciento quince millones cuatrocientos veinte mil

sucres y reformó sus Estatutos Sociales; Cc) Las Juntas

General Extraordinaria de Accionistas de Compañia Anérnima



INMORETLIARTIA DIBRTENS, celebradas los días diecinueve y 4

veinte de Diciembre de mil novecientos noventa y CcuaLlro,

resolvió. par unanimidad aumentar en doscientos dos

millones setecientos veinte mil sucres el capital social

de esta Compeñia, es decir de ciento quince millones

cualrocientos veinte mil sucres que es en la actualidad a

trescientos dieciacho millones ciento cuarenta mil

sucres, aumente que estará dividido en doscientas dos mil

setecientos veinte nuevas acciones ordinarias y

naninativae per la cantidad de mid sucres cada La,

numeradas del ciento quince mil cuatrocientos veintiuno

  
alo tre eentos dieciocho mil ciento cuarenta. Acordada

además, coma consecuencia de la anterior, reformar loas

Estatutos Sociales de la  Compeñis, de la siguiente

maneras El ARTICULO CUARTO dirás: El Capital Social de la

Compañia es de trescientos dieciocho millones ciento

cuarenta mil sucres dividido en trescientos dieciocho mil

ciente cuerenta acciones ordinarias y nominativas con un

valer naesinal de mil sucres cada lina. Por cada acción

envscrita se emitirá un título igualmente  muimeraca,

siempre que esté liberada. tn mismo título puede

represen tear múltiples acciones. Los títulos Y

certificados provisionales se extenderán en libros

talonarios correlativamente numerados. Al serle entregado

 

ciaonista el título o certificado, éste suscribirá el

 

al ac

carrespondiente talonario. TERCERA: APORTACION Y
so

TRANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos, el Señor
bas

Carlos Cueva González, a nanbre y en representaciónyde la:
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Dr. MIGUEL VERNAZA R, “ompañía  DISTRIELIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

NOTARIO DECIMO QUINTO .
GUAYAQUIL (DIFARE) S.Ars en su calidad de Presidente y

debidamente autorizado | per la  dunta General

Extraordinaria de Socios de esa Compañias,

celebrada el dieciseis (de Diciembre de mil

novecientos noventa y CUBO , tiene a bien

aportar y transferir a favor de da Compañia

0 Ancnima  Iinmobilisria "DIBIENS", (en propiedad

plena, separéndose de toda derecho, acción o

0 posesión, dos solares de propiedad de

. Distribuidora Farmaceutica Ecuatoriana (DIFARE)

S.A. signados - con dos números tres, —Ccualro,

diecisiete Yo dieciocho de la manzana Dúmero sels

“ de la Urbanización SANTA “LEONOR, ubicada en la

parroquia Urbana : Tarqui de esta ciudad de

    

  
   

Guayaquil, que forman un solo  Cuerpa y en la

tualidad se encuentra codificado en la

AMbhicipalidad de Guayaguil con el número sesenta

cuatro-cero cero cero seis-cero cero tres-cero

cero cero  cero“ceroccero y tiene las siguientes

medidas: SOLAR NUMERO TRES: Con un área de

cuatrocientos cincuenta metros cuadrados: SOLAR

NUMERO. CUATRO: Con un área de cuatrocientas

cincuenta metiros cuadrados y SOL.AR NUMERO

DIECISIETE + Con un área de quinientos cincuenta y

cinco. metros cuadrados veintiseis decímetros

cuedradosi yY« SOLAR NUMERO DIECIOCHO: Con un área

de quinientos dieciocho metros cuadrados noventa

004



y ocho. decímetros cuadrados... siendo los limites

de este lote  (formado/¿pordos solares números

tres, Cuatro, diecisiete - y dieciocho) los

siguientes: Por el, Norte, solares números cinca y

dieciseis de la misma manzana con sesenta y nueve

metros ochenta y cinco ¿centímetros por el Su,
,

, ¡ : , , ,
solares números dos y. diecinueve de la misma

manzana con sesenta “y tres metros cincuenta

centímetrosj por. el. Este, vía de  accesa al

Terminal Terrestre con cuarenta y cinco metros

ochenta y  ocha centímetros; y por el Oeste, con

la Avenida Segunda de da Urbanización Santa

Leonar - con cuarenta y cinco metros veinte

centimetros, medidas que hacen una superficie

total de mil novecientos setenta y cuatro metros

cuadrados  veintitres decímetros  —'cuadrados. Los

solares núneros tres, «cuatro, diecisiete y

dieciocho descritos en lineas precedentes, fueran

adquiridos por la Compañia Distribuidora

Farmaceutica Ecuatoriana (DIFARE) A

compra efectuada a la Compañía Frenor Fredial e
;

industrial del Norte .S.A.s —mediante Escritura

Pública > celebrada cc oqante el Notario Décimo

Septimo de  —Guayaquild, Abogado Gustavo Caarte

Arboleda, el veintinueve de Diciembre de mil

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el

Registro de la Propiedad de Guayaquil, de fojas

és
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Dr. MIGUEL VERNAZA sfisenta y seis mil ochacientos noventa y cinco a sesenta

Notario Décimo Quinto
Guayaquil yoo mil novecientos treinta, námerao das mil

 

setecientos cincuenta y cuatro del  Fegistro de la

Frapiedad y anotado bajo el número seis mil seiscientos

> cchenta y nueve del Repertorio, el veintinueve de Marzo

de mil novecientos noventa. A un vVeza la Compañia Frenora,

Fredial e Industrial del Norte S.A. adquirió el dominio

de los referidos inmuebles por aporte hecho a esa

0 Compañia por la SeÑora Leonor Ycaza de Ycaza Bustamante,

según Escritura Pública celebrada ante el Motario Doctor

derge dara Graus el treinta de Diciembre de mil

1 novecientos setenta y cinco, debidamente inscrita en el

Registro de la Fropiedad de Guayaquil, el veintiseis de

. Merza de mil navecientos setenta y seis va la zona de

“a plevya y  hahía frente «¿1 Río Daule fué delimitada por la

Dirección de la Marina Mercarte del Litoral, según consta

de la providencia dictada el veintisiete de Noviembre de

sil porvecientos setenta y tres. El Señor Carlos Cueva

saonzalez, a nonbre y en representación de la Compañía

Distribuidora Fdrmaceutica Ecuatoriana (DIFARE) 3,A8., en

su cadidad de Fresídente, Manifiesta que sobre los lotes

de terreno antes descritos no pesa Más gravamen que. una

Hipateca Abierta y prohibición de enajenar constituida a

favor del Banco del  Fichincha CrA., mediante Escritura

Fública celebrada ante la Notaria Vigésima Cuinta de este

Cantón, Abogada Sara Calderón Fegattos el veintisiete de

Maya de mil novecientos noventa Y uno, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veinticuatro



de Mhmia de mil novecientos noventa y uno. ve es el

pr?

entadas la Compañía Distribuidora  de sl. Frepres

Farmaceutica Ecuatoriana  (DIFARE) S.B., €el que Compañia

Antinima Inmobiliaria  "DÍIEIENS” pueda USAN] —QOZar . y

disponer de ellos como en derecha corresponde y, que lo

aporta e esta Compañia, en pago de las acciones suscritas

ero virtud del aumento de capital acordado en la dunta

General Extraordinaria de Accionistas mencionada en el

literal cd) de la cláusula Segunda de este instrumento.

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. Se aumenta el capital

saciald de Compeñía Arénima Inmobiliaria DIBIENS de ciento

quince  millanes cuatrocientos veinte mil  sucres a

trescientas dieciocha millones  cienta Cuarenta mil

HACES dividida en trescientos dieciocha mil ciento

 

cusresta acciones  ordirarias y nominativas de mil eucres

cada auna. QUINTA: DECLARACIONES . — El Señar Carlos Cueva

Gonzalez a nanbre y en representación de Compañía Anránima

inmobiliaria DISTENS, en su calidad de Gerente General y,

en cunplimienta a la resolución de las duntas General

Extracrdinaria de esta Compañia realizada los dias

diecinueve Y Veinte de Diciembre de mil novecientos

noventa y cuatro, declaras al Que se ha aumentado el

capital social de Compañia Anónima Inmobiliaria DIBIENS E

trescientos dieciocho millones ciento cuarenta mil sucres

dividida es trescientos dieciocha mil ciente cuarenta

acciones crdinarias y nominativas de mil sucres cada Una:
-

EG Uria: Che la accionista, Compañía Distribuidora
A

Farmaceutica Ecuatoriana  (DIFARE) 3.A., ha suscrito
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doscientos dos mil  setecientas veinte acciones por mil

Dr. MIGUEL VERNAZA R.

Notario Décimo Quintaxiares cada una, para el aumento de capital social de la

Guayaquil

Compañía Anónima Inmobiliaria Dibiene habiendo pagado

Frimero)l en maineraria la cantidad de tres míl seiscientos

  sucres, valor que lo ha depositado-ermtiacuenta corriente
pe y

de la Compañlas ya segunda) en cantidad de

 

duascientos dos millones setecientos dieciseis mil

    

 

e a

  

cuatracientos  sucres mediante la aportación de los

solares signados con los números tres, cuatro, diecisiete
O QT XUXA rm e

vy dieciocho (que forman un solo cuerpo) de la manzana
PmaM

0 númera seis de la Uirhbenización "SANTA LEONOR" ubicados en
, a o

la parroquia lirbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil,
« RocEq

cuyos linderos y mediciones, constan descritos en lineas

_ precedentes, y las cuales han sido avaluados

E pericialmente y aceptado por los Socios de esta Compañía,

en la cantidad de doscientos dos millones setecientos

  dieciseis mil cuatrocientos sucres; Dos.” Que la Señora

Economista duana Arnac Ramirez de García, ha renunciado

0 expresamente al derecha que le corresponde para suscribir

acciones en el aumenta del capital social de esta

Compañías co Que se han reformado los Estatutos Sociales

de Compañia Anónima "INMORILIARIA  DIRIENS" en la farma

establecida en el Acta de Juntas General Extraordinaria

de los Accionistas de esta Compañía celebrada los días

diecinueve y veinte de Diciembre de mil novecientos

naventa y cuatro, esto es, que una vez que la presente

Escritura  $5€a aprobada por el Gear Intendente de

 

Compañlaz de Guayaquil e inscrita en el Registro



Mercantil de este Cantén, el Artículo CUARTO dirás

ARTICULO CUARTO: El Capital Social de la Compañía es de

trescientos dieciocha millones  cienta cuarenta mid

sucresa dividido en trescientos dieciocha mil ciento

cuarenta secciones (crdinarias y pnominativas mineradas del

cera cero cere'6cera Cero una al trescientos dieciocho mil

cienta MaerernrLa, can am valor nominal de mil sucres cada

unas Paro cada acción —suecrita, se emitirá ln título

igualmente nunerado, siempre que esté liberado. Un mispo

   título puede representar máltiples acciones. Los titulos

 

>rtificados provisionales se extenderán en libros

talonarios correlativamente maimerados. Al serle entregado

  
al oa a el títule e certificado, éste suecribirá el

  

  carreepondiente talonario; d) Finalmente declara el Señor

Carlos Cueva González que luego que se opere legalmente

elo aumente del capital sacial de esta Compabla,

pracederá a canjear las títulos de acciones que exlsten

en la actualidad por otras nuevos certificados que

contengen la totalidad del capital social de esta

Compañidas. SEXTA: DECLARACIÓN JURAPENTADA.— Debido a que

la Compañía  Antnima INMORILIARIA "DIRIENS" está sujeta a

contral parcial par parte de la Superintendencia de

Canpañia, bajo juramente el Sefíar Cerlos Cueva González,

  á nonbre y en repyeE sentación de esta Sociedad declara que

la totalidad del valor que representa el aumenta de

cápital de Compañía Ornónima —Inmabiliaria "DIERENS" ha

ido pagado en la forma determinada en la cláusula Quinta

precedente, esta es, en mimmerario, la cantidad de tres

10
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mil seiscientos Ssucres y, en especie, la cantidad de

 

R,
NOTARIO DeciMO ouinTodoscientos dos millones setecientos dieciseis mil

GUAYAQUIL , .
. cuatrocientos  sucres.  Siírvase Usted Señor —Natario

agregar las demás formalidades de estilo para la

completa validez de esta Escritura. Firma Legible)

Abagada FRANCISCO MORALES GARCES.- Registro pnúmera dos

mil seiscientos cincuenta y Uno. SEGUNDA PARTE — SENOR

NOTARIO: —Diígnese  incorgorar en el Protecola de

0 Escrituras Públicas asu. cargos una de Cancelación de

O Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar, al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. -—

interviene el Señor duan Manuel Crespa Carrión, a

nombre y en representación del Ranco del Pichincha CA.

o. en seu calidad de Vicepresidente Regional, según consta

del Nombramiento que se agrega coma docunenteao

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. El Eanco del

   
Pichincha C.A.qa concedió a la Compañía Distribuidora

ei pFarmaceutica Ecuatoriana  (DIFARE)  S.fñ.s Un prestamo,

J respaldado por una Hipoteca Abierta y Prohibición de

Enajenar, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto, de

A fecha veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y

uno e inscrita en el Registro de la Fropiedad del

cartón Guayaquil, el veinticuatro de Junio de mil

? novecientos noventa Y UNC, relativo al inmueble

COMpuesLo por los solares  núsero tres, Cuatro,

diecisiete y dieciocha de la manzana número sele,

ubicada en la Urbanización SANTA LEONOR, de la

parroquia Tarqui, ciudad de Guayaquil, Provincia del

11



Guayas, cuyos linderos y dimensiones constan en la

referida Escritura de Hipotecas inmueble que el Banco

procede a liberarlo. TERCERAs —OBdETO.-— Con estos

antecedentes, el Hanco del Pichincha C.A.s procede a

cancelar la Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar

que grava la propiedad del la Compañía Distribuidora

Farmaceutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A.; detallada en la

mencionada Escritura de Hipoteca». Esta Cancelación no

altera ni modifica en nada, alguna de las

obligaciones pendientes de pago Y que consten de

documentos privados. ni las Otras garantías real

hipotecarias existentes. Hasta aquí la minuta Señor

Natario., Listed 5 Servirá agregar las denás

formalidades de estilo. Firma llegibile) Abogado Manuel

-Mogroveja Morales. Registra número dos mil seiscientos

cuarenta. TERCERA PARTE - HIPOTECA ABIERTA Y

PROHIBICION DE -—ENAJENAR. JUAN MANUEL CRESPO CARRION, a

nanbre y en representación del RANCO DEL FICHINCHA

Goñi en su calidad de Vicepresidente Regional, según

copia del Nombramiento que se adjunta, por ina parte;

por otras, el Sefar Carlos Enrique Cueva González, «a

nomkare y en representación de la Compañía ANONIMA TN

MORILIARIA DIBIENS, en su calidad de Gerente General,

según copia de Nombramiento que se adjunta, y debida-

mente autorizado por la dunta General de Accionistas,

según copia de Acta que se agregas es quien se la podrá

denominar en adelante coma "La Deudora Hipotecaria",

celebran el Contrato Hipotecario que se contiene en
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Las siauientas estidnulacionass PRIMERA: La Deudora  
Dr. MIGUEL VERNAZAR. Hipotecaria. hiooteca escecialo y  sefaladamente a Tac
Notario Décimo Quinto

Guayaquil del Banco del Pichincha Coños tn inmueble consistente en

lotes de terrenos PFarmacdos caro Lasa solares níúneros TRES,

CUATRO, 1) CASIETE Y DIECIOCHO. de la manzana aimara  

SEIS. de la Urbanización BanTE LECIIOR. de La raraa

Taraui. de la ciudad de Guavyadauil. Provincia del Guavras

 

ente escri luna CE

 

Lo adauirió mediante la  nre

legaliza en este mismo dinstrunenta. Además por acuerda de

0 las artes. se establece orabhibición de en«ienTear schire el

0 inmueble. aue se hicoteca hasta la cancelación de las

atliaaxciones  aue  adatdlere da deudora hipotecaria veo

" Convalfila Distribudidara  Farmacettica Ecuatoriana (DIFAREO

. Dr Y/O Combalida "DROGEC" Comvala. Ecuatariana de

La Praductos Farmaceuticos Srñ, vía Condañla Distri buddera  

 

  

  

  

20,
Parmaccutica T (DIFAT) Es Lidas, vía. Bemar Carlos Entriaue

Cueva González. debienda toemaree nota de esta rrabhibiicion

 

Er diestra de la Franiedad del Cantán  Girayvacadd. £

 

Banco dedo Pichincha Cutiao por media de su Representan te

   Legal, declara Gue acepta la Hinoteca dacue € cometi tuve a

SL OCPFAaw cora asilo como da pbrahibición de enaldenar. BEGUHDA:s

Lá Hinoteca se constituye en virtid de da. disbuez:to en

los. inceoas tercer a. Y cuarta del articula Dos mii

 

TN trescientos treinta Y mee. del Codiod. Ciwild. DAFT

7 gderantizar las Gbligcaciones due la deudora bhioolecaria

vc Cannaa Distriluidara Farmacétotd cs. Eclueckhadad sue

CDIFARESL Saf vio Coma "DROGECU": ComuaFrila Ecuatardara

de Productos Farmaceuticos Dat Ye Combadl



Distribuidora Farmaceutica To (NVIFAT) e Ltda, vacar

Cirlos Enriaue Cueva González. tierna contraldasz vv las

dencia de las

 

CUE contraderen con eL kanaoao a Cs

iva de. hidcieren uy  concesiones hechas Y aque en dla. SUCE

 

iréstlamass. sobregiros.  descuentas. Piaizasa acertacionas

bancarias Y. en aeneral por cualaudler caus o mobioa ale

clhllicaren pera cam elo Rencos, TERCERA: De laos

 

tamos hechas y de Las cae Ed Bancaco hiciere «a la

 

rdE

deudora hiuotecaria YC Compañia Distrituidora

Farmacenatica  Ecuatloriara (DLFAREO Da a vía. Eonvuafila

 

"06 Combatía Ecuatoriana de Productos Farmacetubda

 

Daña Y/O ECombatía Distribuidara Farmaceutica TO O(DIFAT) Ea

Lida. vía. Sefíar Carlos  Enriaue Cueve Gonzádlez. Lo mismo

de las  oblidaaciones cedidas a. endasadas alo Banca o

provenientes de derantías O avales atoraados «nte Bancos

ao instituciones del exterior, efño moneda facional

extranierss aso como de das obdigaciones aue combtraderen

par das atros conceptos due $e enuncian ero da clausula

crecedente, += ba delado Y $e dedará constancia €n

documentos orivados suscritos por da demidora hicotecaria

vé Comueañida Distri buddarea Fermaceuctica Ecuatoriana

> Coumbabrida Ecttacar dara

 

(DIFAREO) Sifñia vé Combañila —"DROGE

 

de Preodua tas Farma adco Do VÁ ComiaríTia

 

Distribtuidara Farmaceutica TY ODIFATO ze Lia

 

Carlos Enriícaue Cueva Gonzalez en dacunertos due rueben

iustifiaVuer dla existencia de las Obligaciones contraidas

la

 

di Fasci del Ranao » de las cuales duna

resgnonosabilidad de la deudara hiocatecaria Ya Conuaifida
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Dr. MIGUEL VERNAZA Bietrituidora Farmaceutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A. y/o
Notario Décimo Quinto

Guayaquil Compañía "DROGEC". Compañía Ecuatoriana de Praductas

Farmaceuticos S.A. y/o Compañía Distribuidora Farmaceuti-

ca T (DIFAT) Es Ltda. yZo Señor Carlos Enrique Cueva

Gonzalez baestando para este efecto la simple afirmación

que el Banco haga en la demanda. CUARTA: Expresamente

convienen loas contratantes, Que la caución hipotecaria

que se constituye por el presente contrato asegurará y

O afianzará todos los préstamos y obligaciones a los que se

refieren las cláusulas precedentes, contraídas por la

deudora hipotecaria y/o Compañía Distribuidora Farmaceuti

ca Ecuatoriana (DIFARE) S.A. y/oa Compañía "DROGEC" Compa-

ha Ecuatoriana de Productos Farmaceuticos S.A, y/0

Compañía Dietribuidora Farmaceutica To (DIFAT) €. Ltda.

vía. Secar  Cerios Enrique Cueva González, directa 0

indirectamente, sin perjuicio de su reponsabilidacd

personal y de las otras garantías que se constituyeren en

los respectivos —dacunentos, pero siempre que estos

dacumen tcs pertenezcan al Banca par cualquier catisa O

 

    

 

0 motiva, QUINTA: La cancelación de uno más prestamos u

obligeciones parciales, en el plazo y condiciones que se

hubiere fijado en las correspondientes documentos ,

: capecitará E la deudora hipotecaria y/o  Compalíea

- Distribuidora Farmaceutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A. y/oa

Compañia  "DROGEC" Compañía Ecuatoriana de Productos

Farmaceuticos 8,5. y/o Compañía Distribuidora Farmaceuti-

ca To (DIFAT) CC. Ltda. yZa Señor Carlos Enrique Cueva

Gonzalez, para efectuar otro u otros préstamos o contraer



otras  cbligaciones de las indicadas en la cláusula

senda facultativo para el RKanca conceder 0 na

 

Eauchia a

tales prestamos a convenir en dichas obligaciones, por su

sala y exclusiva voluntad, SEXTA: Para la fijación de la

cuantía de los préstamos u obligaciones conviene también

de moda expresa ques, en todo casos. será el Ranco quien la

 

determine, ein que sea procedente reclamo alguno al

respecto.  SEFTIRA: (El BANCO DEL. PICHINCHA (+A. la

deudora hipotecaria y/a Compañía Distribuidora Farmacet

tica Ecuatoriana  1DIFARE) S.A. yf£o Compañía "DROGEC"

Compañia Ecuatoriana de Froductos Farmaceuticos S.A. y/o

 

Campañía Dietribuidora Farmaceutica To (DIFAT) o. Ltda.

véíc Sebor Carlos Enrique Cueva González, de acuerda con

la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero,

publicada en el. Fegistro Oficial, Suplemento número

cuatracientos treinta y nueve del doce de Mayo de mil

novecientos naventa Y cuatro,  canvienen expresamente en

que (elo Banco del Richincha C.A.s podrá acogerse al

frocedimiente señalado en el Títula Noveno, Capítulo Uno,

Articulo Noventa y siete y siguientes de la Ley antes

indicada, para el cobra de las obligaciones garantizadas

por da Hipoteca que se constituye en este Contrato.

OCTAVA: El Bance. del Fichincha ([C.¿A.y an cuando no

eetuvieren vencidos los plazos de los préstamos y demás

 

obligaciones que hubieren contraido da deudora hipoteca-

ria vía Compañía Distribuidora Farmaceutica Ecuatoriana

(DIFARE) S.A.  yZa Compañía "DROGEC" Compañía Ecuatoriana

de Productos Farmaceuticos S.A. y/oa Compañía Distribuida-

16
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Dr, MIGUEL VERNAZA R.ra Farmaceutica TO (DIFAT) €. Ltda. y/o Señor »
NOTARIO DECIMO QUINTO ,

GUAYAQUIL Carios Enrique Cueva González, podrá exigir en
:

cualquier tiempo, toda do que se le estuviere

adeudando, ejerciendo las acciones personal y

1real hipotecaria, en cualquiera de los casos
“a

siguientes: a) Si el inmueble que se hipoteca, se

vendiere (6. gravare,s en todo 0 en parte, sin
pa

0 conocimien ta o consentimiento del Banco 0 se la

embargaren par razón de otros créditos

0 obligaciones contraídas con terceros, b) Si la

deudora hipotecaría no conservare el inmueble que

se hipoteca en buenas condicionesj cc Si dejaren

de pagarse par dos años (O más los impuestas

. fiscales o minicipales que gravare a la propiedad

“hipotecada y dos impuestos (que afecten a los

  
  

das d) Si dejaren de cumplirse por seis meses a
Ñ : borra "

s las obligaciones que la deudera hipotecaria

tuvieren con sus trabajadores y el Segura Social

por  concepta de salarios, aportes, fondos de

reservas etcétera e) Si requerida la deudora

+?

hipotecaria para que presente los comprobantes de

los pagos quese indican en los literales CC) y

di, se negare á exhibirlosj Ya Tf) Si se

destinare el inmueble a actividades relacionadas

con la produccion, tráfico o comercialización de

estupefacientes (0 si se siguiere Juicios por

cualdaulera de estas CAusas contra IS

17



ESe

propietarios. Para los efectos previstos en dos
+

literales precedentes, convienen los contratantes
o A

en que no sea hecesaria prueba alguna para
1
.

justificar el hecho a. hechos que faculten al

+

Banco acreedor para exigir el pago total de lo
1 »

debido,  —bastando la sola aseveración que el

mismo hiciera en la demandas» —MOVENAS> Los

linderos del lote formado par os solares

números Tres Cuatro, diecisiete y dieciocho,
roo»

que se hipotecen a favor del Banco del Fichincha

Er son: Por el Norte, solares números cinco y

dieciseis de la misma manzana con sesenta y

nueve metros ochenta y cinco centimetros] por el

Bur, solares  —MaÚáneros dos y diecinueve de
4

la misma manzana con sesenta y tres metros.
e -

cincuenta centímetros; por el Este, vía de acceso
A]Pe

al Terminal Terrestre con cuarenta y cinco metros
e , , . oro

ochenta y ocho centimetros y: por el Deste,
os > pos y "a .

con la Avenida Segunda de la Urbanización SANTA
: os * e. + . . As ds

LEOMOR con cuarenta | y cinco metros veinte

centímetros. Lo cual da una superficie total de

mil. novecientos setenta y cuatro metros
, y

cuadrados veintitres decímetros cuadrados. Los

linderos que se fijan san los más
y

generales y es entendido si alguna parte del

inmueble no estuviera comprendido en ellos,
y

18
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UA
COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONIST

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “ DIBIENS *

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Diciembre de mil novecientos

noventa. y cuatro, a las catorce horas, en el local social de COMPAÑIA

ANONIMA — INMOBILIARIA  “DIBIENS”” ubicado en la Urbanización ” SANTA

LEONOR *, - manzana número ..6, -se reúnen los Accionistas de COMPAÑIA

ANONIMA INMOBILIARIA “DIBIENS” señores: CARLOS CUEVA GONZALEZ, a nombre

y en representación de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A., Sociedad poseedora de 115.419 acciones ordinarias y nominativas

por .S?.1.000, cada una, las cuales se encuentran pagadas en su totalidad y,

Ec. JUANA ARNAD RAMIREZ DE' GARCIA, poseedora de 1 acción ordinaria y

nomirativa por S/.1.000, - la misma que se encuentra pagada en su totalidad

y, lo hecen con el objeto. de. continuar con la Junta General Extraordinaria

que fue suspendida el: día de ayer. Se cuenta también con la asistencia de

los señores - Félix: Torres Lara y:Pedro Figueroa Rivas. Preside la Junta,

la señora Galicia Mejía Zevallos 'de Cueva, en su calidad de Presidente de

la Compañía y, actúa en la. Secretaría, el Gerente General de la Sociedad,

señor: Carlos Cueva. González.- La: señora Presidente dispone que el señor

Secretario constate la presencia: de la totalidad de los Accionistas

de esta Compañía, hecho lo cual y una vez que constató el señor Secretario que se

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la

Compañía,. la: señora Presidente declara reinstalada la Junta. A continuación,

los señoresPeritos, Félix Torres Lara y Pedro Figueroa Rivas expresan que se han

ituído en el lote de terreno formado por los solares signados con los

A3, 4. 17 y 18 de la manzana N2 6 de la Urbanización * SANTA

ubicada en la parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil,

e forméón un solo cuerpo.y que cuentan con las siguientes áreas : SOLAR

Y 4350 metros cuadrados; SOLAR * 4, con un área de 450 metros

Cm 8; SOLAR. *% 17, con. un área de 553 metros cuadrados, 26

Metros cuadrados; y, SOLAR * -18, con un área de 518 metros

cuadrados, 98 decímetros cuadrados, medidas que hecen un área total de

1.974 metros cuadrados, 23 decímetros cuadrados siendo los límites de este

lote de terreno formado por los cuatro solares, los siguientes: Por el Norte,

solares * 5 y 16 de -la misma manzana, con 69 metros, 85 centímetros;

Por. .el Sur, solares * 2 y 19 de la misma manzana, con 63 metros,

50 centímetros; Por el Este, vía de acceso al Terminal Terrestre, con 45

metros, 88 centímetros y, Por el Oeste, con la Avenida Segunda de la Urbanización

" SANTA LEONOR “, con 45 metros, 20 centimetros.- Que en razón de la ubicación,

han procedido a avaluar dicho lote de terreno formado por los solares * 3, 4,

17 y 18, en la cantidad de Sf 202'716.400, valor que ha sido



ho Ct

estimados en. consideración” all. avalúo:que:en la Municipalidad de

Guayaquil, tiene dicho.inmueble.- Que para los fines establecidos en el art. 174 de”

la Ley de Compañías en vigencia, acompañan por escríto el respectivo informe del

avalúo practicado.- En este estado, la Accionista señora Ec. Juana Arnao Ramírez de

García aprueba el avalúo practicado por los señores Pedro Figueroa Rivas y Félix

Torres Lara y aceptaquela Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S. A., representada por el señor Carlos Cueva González paque en la forma

propuesta en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de esta Compañía

iniciada. el día”de ayer, 19 de Diciembre de”-1994, esto es, en numerario y

en especie, las 202.720 acciones que por la cantidad de S/.1.000, cada una,

desea. suscribir en el Aumento .del Capital Social de esta Compañía,

aceptando igualmente que se solicite al BANCO DEL PICHINCHA C.A. la autorización

pertinente para realizar la correspondiente transferencia de dominio y que

dicha Hipoteca. Abierta y prohibición de enajenar subsista sobre el lote

de terreno formado por los solares * 3, 4, 17 y 18, antes descritos, en

garantía de de las obligaciones 'contraidas por la compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A. y/o la compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA T ( DIFAT ) €. LTDA.-y%o -. la compañía .” DROGEC ” COMPAÑIA

ECUATORIANA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S. A. y%o el señor CARLOS ENRIQUE

CUEYA GONZALEZ «y las: que contrajeren.- .en lo posterior con dicha

Institución Bancaria, autorizando: finalmente al - Gerente General de esta

Sociedad, señor Carlos Cueva González, para que a nombre y en representación de

COMPAÑIA AMONIMA INMOBILIARIA "-DIBIENS" concurra ante uno «de los señores

Notarios Públicos de este Cantón y: celebre la correspondiente escritura pública

aceptando la aportación de los lotes.de terreno antes mencionados, aclarando que

todos los gastos referentes a la transferencia de dominio de dichos lotes de

terreno, correránde cuenta de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA" DIBIENS “.- En

este estado, la señora Presidentedispone que se entre a conocer y a resolver sobre

el segundo punto del orden del día,” esto es, sobre la Reforma de los Estatutos

Sociales de la Compañía.- Solicita la palabra la Accionista, señora Ec. Juana Arnao

Ramírez de García y, concedida que le fue, expresa: Que como se ha acordado

aumentar el Capital Social de la Compañía,.es necesario reformar el Artículo

CUARTO de los Estatutos Sociales de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA

" DIBIENS “ que hace referencia al Capital Social de la Compañía, esto es,

que hay que hacer constar sobre el aumento que se ha acordado en este acto,

de tal forma, que este Artículo diga: ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El Capital

Social de (la Compañía es S/318'140.000, dividido en 310.140 acciones

ordinarias y nominativas numeradas del 000001 al 318.140, con un valor

nominal de 5/.1.000, cada una. Por cada acción suscrita se emitirá

un título ¡igualmente numerado, siempre que esté liberado. Un mismo

título puede representar múltiples acciones. Los títulos y certificados
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provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. Al

serle entregado al accionista el título o certificado, éste suscribirá el

correspondiente talonario.- La moción presentada por la señora accionista Ec. Juana

Arnao Ramírez de García, es puesta en consideración de la Sale y, luego de las

correspondientes deliberaciones, es aprobada por unanimidad reformándose por tanto

el artículo CUARTO de los Estatutos Sociales de esta Compañía, dirá: ARTICULO

CUARTO: CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es S/.318'140.000, dividido en

316.140 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 000001 al 318.140, con un

valor nomirial de S/.1.000, cada una, Por cada acción suscrita se emitirá un título

igualmente numerado, siempre que esté liberado. Un mismo título puede representar

múltiples acciones. Los títulos y certificados provisionales se extenderán en libros

talonarios correlativamente numerados. Al serle entregado al accionista el título o

0 certificado, éste suscribirá el correspondiente talonario.- En este estado, los

señores Accionistas acuerdan por unanimidad autorizar al señor Gerente General de

O la Compañia para que concurra ante uno de los señores Notarios Públicas de este

Cantón, a fin de proceder a elevar a escritura pública las resoluciones adoptadas en

esta Junta General, esto es, el aumento del capital social y la reforma de los

Estatutos Sociales, y la constitución de Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar a

favor del BANCO DEL PICHINCHA C.A. a fin de que el señor Intendente de Compañías

dicte la Resolución pertinente y se la inscriba en los Registros Mercantil y de la

Propiedad de este Cantón, para los fines legales consiguientes, debiendo además,

canjear los títulos de acciones que existen en la actualidad por otros nuevos

certificados que contengan la totalidad del capital social de esta Compañía.- No

habiendo otro punto que tratar, la señora Presidente concede un receso para la

redacción de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la Junta, se procede a leer

0 integramente su texto a los comparecientes, siendo aprobada por unanimidad,

firmando para constancia los concurrentes en unidad de acta con la señora

rorfresidente y Secretario que certifica.-f) Galicia Mejía de Cueva; f) Félix Torres Lara;    

Carlos Cueva González,

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE

7 COMPAÑIA” ANONIMA INMOBILIARIA ” DIBIENS *
AAA

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Diciembre de

míl novecientos noventa y cuatro, a las quince horas, en el local social de

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA " DIBIENS * ubicado en la Urbanización " SANTA

- LEONOR”, :manzana * N2 6/”.5e “reúnen los Accionistas de COMPAÑIA

ANONIMA INMOBILIARIA -* DIBIENS “, señores: CARLOS CUEVA GONZALEZ, a nombre

y en representación de “DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE )

S. A., Compañía poseedora de 115.419 acciones ordinarias y nominativas por

5/.1.000, ' cada -una,'"'las cuales se encuentran pagadas en su totalidad,

y, Ec. JUANA ARNAORAMIREZ"DE GARCIA, poseedora de 1 acción ordinaria y

nominativa por-S?.1.000,la mismaque se encuentra pagada en su totalidad y, lo
hacen con “el objeto de celebrar la” presente Junta General Extraordinaria de

Accionistas de COMPAÑIA” ANONIMA (INMOBILIARIA “ DIBIENS “. Al efecto,

encontrándose presentes los «componentes de la totalidad del capital suscrito y

pagado de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el art. Décimo Tercero

de sus Estatutos Sociales, en concordancia con lo prescrito en el art. 280 de la Ley

de Compañías en vigencia, los Accionistas de esta Sociedad deciden reunirse en

Junta General Extraordinaria para tratar los siguientes puntos del ordendel día: 12.-

Aumento del Capital; y, 22 Reforma a los Estatutos Sociales.- Preside la Junta, la

Presidente de la Sociedad, señora Galicia Mejía Zevallos de Cueva y, actúa en la

Secretaria; el Gerente General de:la Compañía, señor Carlos Cueva González.-

La señora Presidente dispone que el“señor Secretario elabore una lista de los

señores Accionistas presentes, hecho lo cual se constatá que en la Sala se encuentra

der. -Cepital. “ Social" En” este. estado, solicita el uso de

la Accionista, señora -Ec. Juana Arnao Ramírez de García y,

ENS. que le fue, “expresa:” Como “es de conocimiento general, en la

lidad el capital social de* la Compañía es S/.115'420.000. El principal

- objeto -socíal de la Compañía,” es el de la inmobiliaria, para lo cual,

es necesario tener un mayor capital social. Por este motivo, mociono Aumentar

el Capital Social 'de la Compañía 'a la cantidad de S/. 318'140.000.

La moción presentada por la señora Ec. Juana Arnao Ramirez de García es.

puesta en consideración de la Salapor parte de la señora Presidente y, luego de las

correspondientes deliberaciones es aprobada por unanimidad, resolviéndose por

- tanto: Aumentar en S/.202'720.000 el Capital Social de la Compañía, mediante

la emisión de 202.720 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000, cada

una, numeradas del 115.421 al 318.140, es decir, que el Capital Social

   



de S/.115'420.000 ascenderá a-S5/.318'140.000.- En este estado, la señora
Ec. Juana Arnao Ramírez de , García, expresa que no es su deseo el

suscribir nuevas acciones en el aumento de capital acordado en este acto,

renunciando expresamente al derecho. que le corresponde para hacerlo,

- en properción al valor. de. la acción que en la actualidad posee en el Capital

Social de esta Compañía. A continuación, el señor Carlos Cueva González,

manifiesta que es el deseo de su.representada, la Compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S. A.,, el suscribir la totalidad

de las 202,720 acciones. ordinarias y nominativas por Sf.1.000, cada una, para

el Aumento del Capital Social de esta.Compañía, acordado en este acto, ofreciendo

pagar dicho valor. de,la. siguiente formea:,, en . numerario, Ja. cantidad.. de

ETA 3.600; y, enespecie, mediante la aportación de cuatro solares que forman un

. solo, cuerpo, avaluado en la. cantidad.de, Sf.. 202716.400.- Que los 4 solares

mediante los. cuales paga.en especíie,.-están ubicados en la Urbanización " SANTA

LEONOR ”, parroquia, urbana;¡Tarqui;de, esta: ciudad de Guayaquil, signados con los

números , 3,4, :17 y.18 de.la,manzana,número 6.- Que estos solares forman un

solo cuerpo y en la actualidad se encuentra codificado por. la Municipalidad de

- Guayaquil. con el número: 64 -0006..-. 003-0000 - 0.- 0 y, tienen los siguientes
medidas: SOLAR NUMERO 3: Con un área de 450 metros cuadrados; SOLAR NUMERO 4:

Con un área de 450 metros cuadrados; SOLAR.NUMERO 17: Con un área de 555 metros

cuadrados, 26 decímetros cuadrados; y, SOLAR NUMERO 18: Con un área de 518

metros cuadrados, 98 decímetros cuadrados, medidas que hacen una superficie total

de 1.974 metros cuadrados, 23 decímetros cuadrados, siendo los limites de este lote

( formado por,los solares número 3,-. 4, 17 y 18 ) los siguientes: Por el Norte,

solares número 5.y. 16 de la misma manzana, ..con 69 metros, 85 centímetros; Por

- el Sur, solares número ,.2-y ..19 de la misma manzana, con 63 metros, 0

50 centímetros; Porel Este, vía de.acceso al Terminal Terrestre, con 45 metros,

99 centímetros; y,. Porel;¡Deste,,con, la, Avenida... Segunda ..de.la. Urbanización O.

SANTA LEONOR*,.con 43:metros,20.centímetros.- Los predios números 3,4, 17Yy ..

18, descritos en líneas precedentes, - fueron adquiridos por la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA «ECUATORIANA (DIFARE ) S. A, por compra

efectuada a la . Compañía  PRENOR,.PREDIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE S.A.,

mediante escritura pública celebrada ante. el Notario Décimo Séptimo de

Guayaquil, Ab.Nelson. Gustavo  -Cañarte Arboleda, el 29 de Diciembre de

1989, inscrita en el. Registro de la Propiedad de Guayaquil, de fojas 66895 -

a 66930, número 2.754 del Registro. de Propiedad y anotado bajo el Número

6.689 del Repertorio, . el 29 de Marzo de 1990.- A su vez, la Compañía PRENOR,

PREDIAL E INDUSTRIAL. DELNORTE S. A., adquirió el dominio de los referidos

inmuebles por aporte hecho a esa Compañía por. la señora Leonor Ycaza de

Ycaza Bustamante, según escritura pública celebrada ante el Notario, Dr.

Jorge Jara Greu, el 30 de Diciembre de 1975, debidamente inscrita en el

 



| duy C16

Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 26 de Marzo de 1976 y, la zana de playa y

bahía frente al río Daule fue delimitada por la Dirección de la Marina Mercante del

Litoral, según consta de la providencia dictada el 27 de Noviembre de 1973- Que

sobre el lote de terreno formado por los solares 3, 4, 17 y 16, pesa una Hipoteca

Abierta y Prohibición de Enajenar constituída a favor del BANCO DEL PICHINCHA CA.

en garantía de obligaciones contraídas por la compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) SA. y/o la compañia DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA T ( DIFAT ) C. LTDA. yo la compañía ” DROGEC " COMPAÑIA

ECUATORIANA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S.A. y/o el señor CARLOS ENRIQUE

CUEVA GONZALEZ.- Que de aceptarse la aportación que ofrece realizar, el BANCO DEL

PICHINCHA C.A. procederá a otorgar la autorización necesaria con la finalidad de

realizar la correspondiente transferencia de dominio, pero que dicha hipoteca

abierta y prohibición de enajenar subsistirá sobre el lote de terreno formado por los

solares * 3, 4, 17 y 18, antes descritos, en garantía de las obligaciones contraidas

por la compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA [ DIFARE ) S.A. y%o la

0 compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA T ( DIFAT ) C. LTDA. yfo la compañía

" DROGEC " COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S.A. yZo el señor

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ.- A continuación, el señor Carlos Cueva González

hace formal entrega de la documentación pertinente de los lotes de terreno cuya

descripción consta en líneas precedentes.- En este estado, la Accionista, señora Ec.

Juana Arnao Ramirez de García, manifiesta que acepta que la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., representada en este

acto por el Presidente, el señor Carlos Cueva González, suscriba la totalidad de las

202.720 acciones ordinarias y nominativas por la cantidad de S/.1.000, cada una, en

el aumento del Capital Social de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “DIBIENS” y que

O igualmente acepta la forma de pago propuesta tanto en numerario como en especie,

resolviendose designar en calidad de Peritos Avaluadores a los señores Félix Torres

0 Lara y Pedro Figueroa Rivas, a efecto de que avalúen los lotes de terreno que desea

aportar la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.4,, los

j -onstán descritos en líneas precedentes, disponiéndose la suspensión de la

nta hasta el día de mañana, a las 14h. en que se reunirán en este mismo

 

  
  

 

les fue a los asistentes, la aprueban por unenimidad, tirmando para

ancia en unidad de acto con la señora Presidente y el suscrito Secretario, que

certifica.-f) Galicia Mejía de Cueva; f) Carlos Cueva González; f) Ec. Juana Arnao

Ramírez de Garcia. === ======>Sn-

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “ DIBIENS ”



celebrada el día 19 de Diciembre de 1994, la misma que consta en el Libro de Áctas a

  
Carlos Cueva González,

IR

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A.

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de Diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro, a las ocho horas diez minutos, en la Sede Social de la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A. ubicada en la

Urbanización Senta Leonor, Manzana N2 6! se reúnen los Socios de esta Compañía,

señores: CARLOS CUEVA GONZALEZ, poseedor de 999.988 acciones ordinarias y

norninativas por la cantidad de S/.1.000,00, cada una, y, Ec. JUANA ARNAO RAMIREZ

DE GARCIA, poseedora de 12 acciones ordinarias y nominativas por S/.1.000,00, cada

una; y, lo hacen con el objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria de

Socios. Preside la Junta, el Presidente de la Compañía, señor Carlos Cueva González

y, actúa en la Secretaría, la Gerente de la Sociedad, señora Galicia Mejía de Cueva. Á

continuación, el señor Presidente dispone que la señora Secretaria proceda a

elaborar una lista de los Socios presentes, hecho lo cual se constató la presencia de

la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía.- En este estado, el señor

Presidente manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el art. 280 de la Ley

de Compañías en vigencia, concordante con lo prescrito en el artículo Vigésimo

Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE ) S.A., pone en consideración el constituirse en Junta General

Extraardinaria para proceder conocer como punta única del orden del día, el autorizar

al Presidente de la Compañia, para que aporte, para el aumento de capital de

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA “ DIBIENS “ los solares de propiedad de

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) SA., consistentes en

cuatra solares ( que forman un solo cuerpo y que se encuentra codificada en la

Municipalidad de Guayaquil con el * 64 - 0006 - 003 - 0000 - O - O ) ubicados en la

urbanización SANTA LEONOR de la parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de

Guayaquil, signados con los números 3, 4, 17 y 18 de la manzana número 6 .- Los

áccionistas presentes acuerdan por unanirmidad la celebración de la presente Junta

General Extraordinaria y, la señora Ec. Juana Arnao Ramírez de García mociona el
orizar al Presidente de esta Compañía para que aporte, para el aumento del

 

   64 - 0006 - 003 - 0000 - 0 - O, debiendo facultárselo además para que la

aportación se la efectúe en base al avalúo comercial que a dicho predio le ha

asignado la Municipalidad de Guayaquil. El Presidente de la Junta pone a

consideración de la Sala la moción propuesta por la señora Ec. Juana Árnao Ramirez

de García y, luego de las correspondientes deliberaciones, por unanimidad los Socios



presentes acuerdan autorizar al Presidente de la Compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A., para que a nombre y en representación

de esta Empresa, aporte para el aumento de capital de COMPAÑIA ANONIMA

INMOBILIARIA * DIBIENS * el lote de terreno conformado por los salares signados con

los números 3, 4, 17 y 18 ¡codificado actualmente en la Municipalidad de Guayaquil

con el número 64 - 0006 - 003 - 0000 - O - O, ubicado en la manzana número 6 de la

Urbanización SANTA LEONOR, parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil. La

Junta autoriza expresamente al señor Presidente de la Compañía, para que la

aportación del lote de terreno formado por los solares antes descritos, se la haga

por el valor constante en los correspondientes avalúos comerciales del Municipio de

cuayaquil.- No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente dispone un receso

para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, reinstalada la Junta y, leido que

les fue integramente su texto a los presentes, se ratifican, afirmar y firman en

unidad de acto.-f) Carlos Cueva González; f) Ec. Juana Arnao Ramírez de García; f)

Galicia Mejía de LUeYva.- -==-

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General-

Extraordinaria de Socios de la Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A,, celebrada el día 16 de Diciembre de 1994, la misma:

que consta en el Libro de Áctas a mi cargo, al que me remito en caso necesario.-

Guayaquil, 16 de Diciembre de 1994

Halluia. keBesora

GáTicia Mejíade Cueva,

GERENTE- SECRETARIA DE LA JUNTA
..

 



| vio cia
buayaquil, 20 de Diciembre de 1994

SEÑORES
- ACCIONISTASDE
COMPAÑIA ANONIMA INMOBLIARIA *' DIBIENS *
Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente les hacemos conocer que hemos avaluado los solares de
propiedad de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE )
S.A., signados con los números 3, 4, 17 y 18 de la Urbanización SANTA LEONOR,
ubicada en la parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, que forman un solo

cuerpo, el cual se encuentra codificado en la Municipalidad de Guayaquil con el * 6d-

0006-003-0000-0-0, solares que tienen las siguientes medidas:

SOLAR * 3:.- 450 metros cuadrados;

O SOLAR + 4:.- 450 metros cuadrados;
SOLAR * 17:.- 555 metros cuadrados, 26 decímetros cuadrados,y,

SOLAR * 18:.- 518 metros cuadrados, 98 decímetros cuadrados.

Los límites de dicho lote, son los siguientes: Por el Norte, solares * 5 y 16 de la

misma manzana, con 69 metros, 85 centímentos, Por el Sur, solares * 2 y 19 de la
misma manzana, con 63 metros, 50 centimetros; Por el Este, vía de acceso al

terminal Terrestre, con 45 metros, 88 centímetros; y, Por el Oeste, con la Avenida

Segunda de la Urbanización SANTA LEONOR, con 45 metros, 20 centímetros, medidas

eregún la escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo de

sáb. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 29 de Diciembre de 1989, inscrita

ro de la Propiedad de Guayaquil, el 22 de Marzo de 1990, hacen una

ay! de 1.074 metros cuadrados, 23 decímetros cuadrados.-

  
  

   

ón y medidas del lote de terreno, hemos procedido a avaluarlo en la
A?202'716.400.-

 

Feli res Lara
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BANCO DEL PICHINCHA C.A.

 

Establecimiento

inscrita el 31

1.973 por Itesol
perintendente d

O de Septiícmbre

ito, Abril 21 de 1.993

33ñor

lan Manuel Crespo Carrión,
“iudad

stimado Señor Crespo:

Nos es grato participar a usted que el
directorio de nuestra Institución, en sesión de
20 de Abril del presente año, tuvo cl acierto
le nombrarle Vicepresidente Regional del Banco
lel Pichincha C.A., para el período de dos años.

El Directorio resolvió, además. que usted
tenga la representación legal del Banco, de acuerdo
con lo establecido en la Codificación de los
Estatutos. vigentes que consta en la escritura
otorgada 'ante el Notario Dr. Jorge MW. Lara, ul
4 de Diciembre de 1.991, inscrita el 17 de Encro

de 1.992 en cel Registro Mercantil del Cantón Quito.

T
939 020

de bares.)

de Hayo de -

ución del Su

co Hancas el-

de 1.Y68,-

> . . . . . ) .

Sin perjuicio de lo indicado, usted. debera.

encargarse especialmente de cla Sucursal, Mayor;

del Banco en la ciudad de Guayaquil.

  

  
  

 

  

Queremos expresarle nuestra complacencia

ntar con su entrega y dedicación al Banco.

iteramos a usted el testimonio de
1 consideración yaprecio.

Ss "
Muy-agentamente,
porel   
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e1. MIGUEL VERNAZA PEQUENA
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL
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. Guayaquil, 6 de Agosto de 1993 / vt 24

Señor l

CARLOS CUEVA GONZALEZ

Ciudad. /

De mis consideraciones:

Por medio de le presente pongo en su conocimiento que la Junta General

Extraordinaria de los Socios de COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA DIBIENS

celebrada en esta fecha,hor unanimidad resolvió designar a usted GERENTE GENERAL”

de esta Sociedad, por el período de CINCO AÑOS,con les facultades fijadas en los

Estatutos Soctales, entre las que figura la de representar legalmente/a la Compañía,

sin necesidad dél concurso de otro Funcionario. /

COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA DIBIENS$e constituyó mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Décimo Quinto deeste Cantón, Sr. Miguel Vernaza Requena,

el 14 de Julia de 1993, inscrita en el Registro Mercantfl de Guayaquil, el 6 de Agosto

de 1993. /

o
0

   

 

Atentamente.

 

Carlos Cuexva.Go élez /

En la presente fecha coueda pinscrito esta

. Nombre"37 de AnteTemral
Follo(s) o7:,187 __ Registro Mercantil No

AO.2OY__tep ¡torio No Jn $. PEZ Y

Se archivan los Comprobantés de pagd por los

impuestos respectivos,.

Guayaquil, g Ae deasstode

AD. HECTOR MLIAÁPELALCIVAR ANDRADE

  
      

    

     

   



DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA
NOTARIO XV DE GUAY..QUIL

 



o
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Guoyaquí!, Septiembre 29 de 1993

0vu 622
Señor
CARLOS CUEVA GONZALEZ

En sus manos:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., en sesión

celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía,

por el período de DOSAÑOS y con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales,

entre las que figura la de representar legalmente a esta Sociedad, sin necesidad del

concurso de otro Funcionario. . o

La Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A. se

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo de este

Cantón, Dr. Hugo Amir Guerrero, el 30 de Marzo de 1987, inscrita en el Registro

Hercant/l de Guayaquil, el 25 de Mayo de 1987, la misma que ha sido reformada en su

objeto social, se ha sumentado su capital y se ha cambiado su denominación ( que

originalmente fue de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE ( DIFARE ) S.A.), siendo la

última reforma la constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

“ Quinto de Gueyaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 20 de Agosto de 1992,

rectificado mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notarto, el 14 de

- Diciembre de 1992, debidamente inscritas en el Registro MercantÍl de Guayaquil, el

19 de Enero de 1993.-

Atentamente.

 

Carlos Cueva González

 

En la presenta fecha queda inscrito este

Nombremiento deYMAMAcc
Folio(s)39MAbL0___ Registro Mercantil No

AOerertquaMoAM39do—
Se archivan los Comprokantes de pago por los

impuestos respectivos ,.

Cusyaquil, DHdaVibadasdaA.

era crenrneme

 

     
  Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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Dr. MIGUEL VERNAZA Ruedará también  hipotecada, porque es voluntad de los
Notario Décimo Quinto

Guayaquil contratantes que el gravamen comprenda a la totalidad de

diche inmueble y alcance a todos los aunentos y mejoras

LE E p 33 tray batas q mt máiciere E y 3 2 ÍiVO .que se hubieren hecho y  5€ hiqieren en10 pueesi 3

DECIMA: El inmueble que se hipoteca por este contrato,

según el Certificada del Registrador de la Propiedad, se

halla libre de grawamen alguno. DECIMA PRIMERA: Los

Contratantes para todos los efectos que se deriven del

 

0 presente contrato, fijan su domicilio en la ciudad de

, Guayaquil y, pára el caso de juicio se someten a los
O .

Jueces canpetentes de la misma ciudad. DECIMA SEGUPMHDA:

. Todos los gastos e impuestos que demande la celebración

. del presente contrato y dos de cancelación de la

E hipoteca, cuanda llegue el. caso. son de cuenta de la

* deudora hipetecarias, coma serán los que se ocasionen por

Y los diversos contratos que se otorguen amparados por la

Hipoteca constituida por esta Escritura. Se agregarán las

O demas formadidades que son de estila y los documentos

habilitantes necesarios para la validez de esta

0 Escritura. Quedan facultados cualesquiera de los

atorgantes para  QGbtener la inscripción de este contrato  

 

  

  

  

en el Registro de la Propiedad. Firma Illegible) Abogado

MAMUEL MOGROVECO MORALEG.—  Fegistroa  Púnero dos mil

Ppeiscientos cuarenta. HASTA  —fQNUT LA  —PIRRFTA QUE GUEDA

ELESYADA ESCRITURA PUBLICA. —Quedaran agregados al

pratecalo las documentos habilitantes exigidos por la

Leye Leída que Fué integramente y en alta voz a los

comparecientes, éstos se ratifican, afirman y firman
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conmigo Notaria en unidad de acto de todo loa cual DOM   
INMOBILIARIA "DIRIENS" Y

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ

0.0. *OPOSYESTOS C. VOTACION. $ 013-09/

RULO. DIEJENS 4099/2666 SÍ£OO!

RoU.C. DIFAGE + 099OSLP322001

  
P, RANCO DEL FICHINCHA Cf.

FUARN MANUEL. CRESPO CARRIÓN

0.0. 9 POOLTZ AS C. VOTACION. + OXG.O0YÍ

RULO. * 1479001093 700/

 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISIETE DIAS DEL

MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.2

PR. MIGUEL VERNAZA REQUENA
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL     

DOY F = $2 tomó nota al margen de la matríz de la

escritura que antecede de la Resolución No.95-2-1-1-

002491,dictada por el Subintendente Juridico de la In

tendencia de compañías de Guayaquil el treinta y uno

de marzo del presente año, por la cual le dá su aproba

ción así como al margen de la escritura de Constitución

20)



 

Dr. MIGUEL VERNAZA R.
NOTARIO DECIMO QUINTO ta y tres.-Guayaquil, abril veintiseis a

GUAYAQUIL

tos noventa y cinco.-7

Otorgada el catorce de julio de mil novecientos noven

e mil novecien

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA

T NOTARIO XY DE GUAYAQUIL

 

FECHA 2! PILAlomiren

NOTa _. errarronreerrenacines romerolomera

LA ANOTACICN EN REPERTORIO
NO SIGNIFICA INSORIPOIÓN

:
A

E



usd Cb

plimiento de las Resoluciones N*. 95-2-1-1-002491 de fecha -

31 de marzo de 1995 y N*. 95-2-1-1-003024 de fecha 5 de Mayo

de 1995, dictadas por el Subintendente Juridico de la Inten-

dencia de compañias de Guayaquil. Queda inscrito este Aporte

de fojas 121463 a 121516 número 4712 del Registro de Propie-

dad y anotada bajo el número 7523 del Repertorio. Guayaquil,

Veinte y tres de Agosto de mil novecientos nov

AS
ta y cinco.-

   
El Registrador de la Propiedad.-

AB. C

    

 

Certifico que hoy:

Se tomó nota del Aporte que contiene esta Escritura a foja:

66.896 del Registro de Propiedad de mil novecientos noventa,

al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, Veinte y

tres de Agosto de mil novecientos nta y cinco. El Regis-  

     

 

trador de la Propiedad.

AE TO
s 4

, |

os O|

Certifico que hoy:

Queda inscrita la Hipoteca Abierta de fojas 24943 a 24944 nú

mero 3035 del Registro de Hipotecas y anotada bajo el número

7524 del Repertorio. Guayaquil, Veinte y tres de Agosto de -

de mil novecientos nove cinco. El Registrador de la Pro

piedad.- 4 == |

AB. €:  
Ús iiil

Certifico que hoy:



Se tomó nota de las cancelaciones que contiene esta escritu-

ra a foja 22348 del Registro de Hipotecas y a foja 643 núme-

ro 820 del Libro de Prohibiciones de 1991, al margen de las-

inscripciones respectivas. Guayaquil, Veinte y tres de Agos-

to de mil novecientos noventa y cinco. El Registrador de la

Propiedad. - Q  

 

   

ETA

? ¿
e qué

Vitor,
Menéndez .

 
CERTIFICO: Que con ferha de hoy; y. En cunpliniente. de le erdena-



n--

t

do en la Resolución número 4 95-2-1-1-D02099, dictada s1 31

da Mario de 1.595, por ul Subintendente Jurídico ds la In -

tendencia de Conpañfas de fiuayaquil-£ntargadoj Y, IS-2-1-1

003024, dictada +1 05 de Maya de 1.995, por el Subintendente

Jurídico de la Intendencia de Compalifles de Guayaquil, queda

inscrita esta escritura, la misea que contiene el AUMENTO DE

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de COMPAÍA ANONIMA INMOB]

LIARIA DIBIENS, de fajen 48.592 a 48.635, nímero (45.712) del

Registra Mercentil y anotada baje el núnero 30.977 el Repertg

sig.- Guuyscquil, Septiembre suis de 11 novecientos nevante 1 /

rínoc.- El Repistredtor nr

_A AB.HECTORMONEY ALIVEABRA
Regraraios Pirón: Memerón Guayagul

    
 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla su-

téntica de esta «escritura, en cusplinienta con lo dispuesto en

el Ogercto 733, diesado el 22 de Apusto de 1.975, por sl Presi

dente de lu República, publicede en el Registre Oficial número

878 del 29 de Agasto da 1.975.- Guayaquil, Sept1embre seis de

mil novecientos noventa 1 cinco.- El Registrader Mersentil.-

  
cma

¿qu aL Alparar —

E uoGA

AA

AB, HECTORMIU a”

Rogistrades Pis astiid

CERTIFICO: Que con feche de hay, se tomó nata de este escritura
a fojas 26.869 del Wepistra Mercantil de 1.993; y, 594256 de 1-
Quel Registro de 1.99%, el margen de las inscripciones respecti
vas.- Guayaquil, Septiembre seis de mil novecientos noventa

cínro.- El RegistradorPD

— AB. HERE ALCIVAR arioRibe

Rogutredor Mercantil Jem

 

  
  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hey, Queda archivado el certificado

de Auterización de la Cénmasa de Comercía de Guayaquil de COMPA
RÍA ANONIMA INMOBILIARIA DIGIENS.- Gueyequil, Septiembre seis -
de mil pevecientosnovante 1 cinco.- El Registrador Mercanmtil.-

E DS e Ss

A a eA " ab

AS. HECTOR payo

PRETOA ra  


